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El Tesoro deberá dar su conformidad a los modelos de las comuni~

caciones que deban efectuarse a los partícipes en los diversos supuestos
previstos en este húmero.

Séptima.-El presente Convenio tendrá naturaleza administrativa y se
regirá, además de por lo establecido en las anteriores cláusulas y en la
Orden de 7 de junio de 1990 -modificada por Orden de 25 de enero de
1994-, por lo dispuesto en la normativa sobre régimen jurídico de las
instituciones de inversión colectiva, normas generales del derecho admi
nistrativo y cuantas otras le sean de aplicación.

Corresponderá a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera
cuantas facultades sean precisas en orden a la celebración, eje~ución. inter
pretación, prórroga, denuncia y resolución del Convenio. Sus resoluciones
pondrán fin a la vía administrativa, procediendo contra ellas recurso con
tencioso--administrativo, de cónformidad con lo establecido en la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cuarto.-La delegación de competencias establecida en esta Resolución
no será obstáculo para que en cualquier momento se produzca la avocación
de la formulación de las propuestas o emisión,de informes en la.<¡ peticiones
de compatibilidad que se considere oportuno, de acuerdo con lo pn,:visto
en el artículo 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Quinto.-La presente Resolución entrará vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de enero de 1994.-El Subsecretario de Economía y Hacienda,

Juan Antonio Blanco-Magadán Amutio.

Ilmo. Sr. Inspector general de Economía y Hacienda.

1979 RESOLUCION de 20 de enero de 1994, de la Subsecretaría
de Economía y Hacienda, por la que se delegan determi
nadas atribuciones en relación con la aplicación de la Ley
53/1984, de 26 de dic'iembre, de incompatibilidades del per
sonal al servicio de las Administraciones Públicas.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

Advertidas erratas en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado. número 305, de 22 de diciembre de 1993,
a continuación se formulan las oportunas rectificaciones:

De conformidad con lo establecido en el artículo 99, uno, 2, d), d~

la Ley 31/1990, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, y artícul(
2.", d), de los Estatutos del Organismo Autonomo Correos y Telégrafos
aprobados por Real Decreto 1766/1991, de 13 de diciembre, la Secretarü
General de Comunicaciones y el Subsecretario de Economía y Haciend~

dictan la presente Resolución sobre emisión y puesta en circulación d(
la serie de sellos de Correos .Micología•.

En su virtud, hemos resuelto:

En la página 36656, primero, segunda línea, donde dice: «... las reglas
a las qe habrá de ajustarse ..."i debe decir: •... las reglas a las que habrá
de ajustarse ... ".

En la página 36656, segundo, párrafo segundo, línea segunda, donde
dice: •.. en el pliego de bases en el Cuadro Nacional de Atribución de
Frecuencias"; debe decir: •... en el pliego de bases, en el Cuadro Nacional
de Atribución de Frecuencias ...•. '"

En la página 36657, punto 9, segundo párrafo, línea segunda, donde
dice: •... de 25 MHz a 1.00 MHz ...•; debe decir: «.. de 25 MHz a 1000
MHz ... ".

En la página 36657, punto 10, primer párrafo, tercera línea. donde
dice: «... la correspondiente a una canalización de 25 MHz ...•; debe decir:
•... la correspondiente a una canalización de 25 kHz ...•.

En la página 36657, punto 10, segundo párrafo, cuarta línea, donde
dice: •... será de ± 4,5 KHz"; debe decir: «... será de ± 4,5 kH~•.

En la página 36657, punto 11.2, en la tabla de carácteres, décima línea,
cuarta columna, la letra «c. debe figurar en minúscula.

Los artículos 9 y 14 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incom
patibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas,
atribuyen, respectivamente, a la Subsecretaría de los Departamentos Minis
teriales, a que figure adscrito el puesto principal, la formulación de la
propuesta previa a la concesión o denegación de compatibilidad bien para
un segundo puesto o acti\ridad en el sector público o bien para el ejercicio
de actividades privadas.

Igualmente, el segundo párrafo del artículo 9 de la citada Ley dispone
que el informe previo para la autorización o denegación de compatibilidad,
cuando los dos puestos corresponden a la Administración del Estado, será
emitido por la Subsecretaría del Departamento a que corresponda el segun
do puesto.

Todo ello, sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 3.2.d) y 4.6
del articulo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del'Estado para 1991, según redacción dada por la Ley 18/1991,
de 6 de junio, que, respectivamente, atribuyen competencias en esta materia
al Presidente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y deter
minan el régimen general y específico de incompatibilidades del personal
funcionario y laboral al servicio de la misma.

Razones de eficacia y celeridad aconsejan proceder a una delegación
de atribuc:iones en favor del Inspector general de este Ministerio, como
titular del órgano que, visto lo dispuesto por el artículo 20.3 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre y de acuerdo con lo preceptuado por el artículo
39.1.1) del Real Decreto 222/1987, de 20 de febrero, modificado por el
Real Decreto 1848/1991, de 30 de diciembre, tiene atribuidas competencias
en relación con la tramitación interna de los expedientes de compatibilidad
del personal adscrito a este Departamento y cuya fonnulación corresponde
a esta Subsecretaría.

En virtud de lo expuesto y de confonnidad con lo dispuesto en el
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,

Esta Subsecretaría de Economía y Hacienda ha resuelto lo siguiente:

Primero.-Quedan delegadas en el Inspector general de EconofiÚa y
Hacienda las facultades relativas a la formulación de la propuesta de reso
lución, previa a la concesión o denegación de autorizaciones de compa
tibilidad por el Ministerio para las Administraciones Públicas, para un
segundo puesto o actividad en el sector público o para el ejercicio de
actividades privadas, a que se refieren, respectivamente, los artículos 9
y 14 de la Ley 53/1984, de incompatibilidades del personal al servicio
de las Administraciones Públicas, respecto al personal del Departamento
no adscrito a la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Segundo.~Igualmente, queda delegada en el Inspector general del
Departamento la facultad para la emisión del informe, que corresponda
al segundo puesto, referente a peticiones de compatibilidad en que los
dos puestos correspondieran a la Administración del Estado, a que se
refiere el artículo 9, segundo párrafo, de la citada Ley 53/1984, con igual
salvedad a la del apartado primero de esta Resolución para el personal
afecto a la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Tercero.-8iempre que se haga uso de la delegación prevista en esta
Resolución, deberá hacerse constar así expresamente en la propuesta o
infonne correspondiente.
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1981

CORRE'CCION de erratas de la Orden de 14 de diciembre
de 1 f)93 de modificación de las Ordenes de 30 de septiembre
y de 15 de octubre de 1993, por las que, respectivamente,
se aprueban las reglas a las que habrá de ajustarse la ela
boración del pliego de bases de adjudicación, por concurso
público, de concesiones para la prestación del servicio de
telecomunicación de valor añadido de sistemas locales de
radiobúsqueda (nivel 2) y se aprueba el oportuno pliego
de bases y se convoca el correspondiente concurso público.

RESOLUCION de 13 de enero de 1994, conjunta de la Secre
taría General de Comunicaciones y de la Subsecretaría
de Economía y Hacienda, sobre emisión y puesta en cir·
culación de una serie de seUos de Correos denominada
..Micología,..


